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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia. Año 87*50 pts.
Im  (temás: trimestre 11*25: semestre 22*50; 160 45 »
toiojera » 18 : > 83*75; . 67*50 »

Las suscripciones, cayo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Subdlrecclón del Hospicio Pro» 
vtnclal, sita en dicho Estableci<niento, Pignatelti, 
núm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imper e 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
eadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro día» desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 25 céntimos ios 
del año corriente y a SO los de anteriores.

•

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimo» por palabra. Al original 

Fnser1 Jón8ra Wn SC ° móv11 de 50 céetl™os por cada

Les anuncios obligados a) pago, sólo se insertaran 
s«™A,^r.‘,d.«:£do "‘,í' per‘““en '•

Las,inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobep- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido lasMel Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago tos demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
06=16 d- «

El Boletín Oficial se halla devenía en la Lmorenta 
del Haspieio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LÓS DOMINGOS
—--------------—-------------------------------------- :------------------- -------- - ---------- r— r.............. . ' I—

ndtorioa de Af*ica suietos a la legislación peninsular, a íosvfefntedf»-: ¿ BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
de su promulgación; si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . 
mvil). " ’ ,41' 6 Los SreB^Seerétarios cuidarán, bajo tni rnáfe Ofltrecáia responsábili-

Las disposiciones del Gobierno son obliytorüts i ara la capital no y ¿ad, de conservar los números do esrf Bo l k ííN, coleccionados ord< 
provincia desde que éó pUblibán oicfidinontewir ella, y desde cuatro A nil,damente para sq encuadernación,.que .dcboni «erificárse a) final 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley8 • ,1( ,.xiiu nemestre. —
de noviembre de tt*7). I' .y, • . i : ■ - ¿

SECCIÓN QUINTA
,. (—L2ildJ4J—ÍH!-»

¿Miaik tí l&wui tósaii íe ¿uníotíi
•i. nsm ,oi»btirM bb sí y ¿sx n

Habréridó solicitado los Sres; Cebt- án y Alós ¡a ib#- 
taiación y füftcionámiénto de un motor eTéótñco en 
)á calle dé’ Porcéll, número 7, con destino a su indus
tria de’ cerrajería / se abre información dé diez días* 
durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre- 
cep^pado eq el artículo 817 de las Ordenanzas munici-

J-o que'se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. , .

Zaragoza, 3¡ de julio de 1920. - . A ikb
3Q- __________

ápsíiató ¿5 ln H, e heírtí

Por acuerdo de esta Corporación y habien 
declarada desierta la primera, se saca por segunda vez 
a subasta pública el servicio de inutilización de c¡ 
y despojos insalubres del Matadero, mei 
clones sanitarias de esta ciudad, deranu el tiemp ic

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las 
once horas del día inmediato posterior a! en que termi
ne el plazo de treinta contados desde el siguiente al ^dc 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t in Ot k  i* , 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o teniente de AJcál-

■ quien delegue, con asistencia de un Sr. Con 
en representación de! Excmo. Ayuntamiento, y se veri
ficará con arreglo a lo prevenido en la Instrucción 
para la.contratación de servicios provinciales y municí- 
0ales de 24 de enero dé 190$, y confórme al pliego rfe 
condiciones que sé halla de manitiesto en la secretaria 
municipal, no admitiéndose proposición que no sea en

PARTE OFICIAL 
PRESIDÍSCIA d e l ^q ic e jq  'DE

Doña Victoria Eag'enín, S. A. R. el Pritrcipe de Asturfa*! l¡ 
eInfantes y dorhás pcrso'nas de la Auguslá Réal farhilip ¡ 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 2 agosto 1920). ¡

________ _____________------- ------------------------ - ------ ;

SECCIÓN SEGUNDA
"’T* —- -----—-------------------- íknoihtL) K/teS I'

Í08IEM0 CIVIL DE UPMVm DE ;
Ju n t a  pr o v in c ía l  d e Su b s is t e n c ia s  

peclaratciones de carbón
Interesando conocer en todo momento las verdaderas 

necesidades decarbones minerales destinados al consu
mo domestico, para podér formar la estadística del nece
sario para las atenciones de esta provincia.se recuerda a 
los almacenistas y comerciantes de tal articulo la obliga
ción que tieiieo.con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do segundo del párrafo 3.° del R. D. de 10 de julio de 
1919, de dar cuenta a la Junta provincial de Subsisten
cias de las cantidades y clases recibidas y vendidas, mi
nas de procedencia, precios de venta, aplicaciones del 
consumo a que se destinan y. depósitos con que cuenten 
para el mes siguiente, lo que deberán realizar antes del 
10 de cada mes. Asimismo y con la declaración corres
pondiente al mes actual, deberáp los mencionados al
macenistas y comerciantes remitir a la expresada Junta 
las declaraciones correspondientes a los meses del ano 
actual que van transcurridos. , .

Los contraventores de tales preceptos serán castigados 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Zaragoza. 2 de agosto de 1920.
xidm El Úobei»nador-Presidente.

El  Ma r q u é s d k Al g a r a  d e Gr e s
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baja del tipo de mil pesetas con que el Ayntamíento 
subvenciona el servicio. '

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones 
dentro del plazo fijado en la regla 4.a del artículo 17 
de la re enda Instrucción y con sujeción al modelo in
serto al final, hacie'ndolo en papel sellado de la clase 
11. , con un sello municipal de o‘5o pesetas y un 
pliego cerrado, acompañando además la cédula perso
nal comenté y el resguardo del depósito que habrán 
consignado en la Caja municipal o en la general de de
pósitos de la provincia, importante la suma de cien 
pesetas como deposito provisional, sin cuyo requisito 
no podran tomar parte en la subasta.

Los licitadores que sean representados por otra per
sona deberán acompañar poder notarial bastanteado 
por alguno de los letrados asesores D. Marceliano Isá- 
bal y D. Pascual Comín.

El rematante, dentro de los diez días siguientes al 
en que se le comunique oficialmente la aprobación de 
Ja subasta, ampliará el depósito hasta la suma del 10 
por 100 del tipo anual en que se apruebe y adjudique 
el remate, cuyo depósito definitivo no podrá retirar 
hasta la terminación del contrato.

Se hace constar que ha transcurrido el plazo de diez 
días fijado en el artículo 29 de la Instrucción sin que se 
haya producido reclamación alguna.

Los gastos de anuncios, papel y demás que se origi
nen en la tramitación del expediente serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se hace público para su conociminto y efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 28 de julio de 1920.—El Presidente, Ri
cardo Horno.—-Por acuerdo de S. E., P. A., J. Ornat.

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en L..., enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y del pliego de condiciones que ha estado de mani
fiesto para la subasta del servicio de inutilización de 
las carnes y despojos insalubres del Matadero, merca
dos y estaciones sanitarias de esta ciudad, por el tiem
po de cinco años, se compromete a realizar dicho ser
vicio por la suma de...... pesetas (en letra), para lo cual 
acompaña los documentos exigidos en el mismo.

(Fecha y firma).
• * •

Esta Corporación tiene acordado sacar a concurso, 
por lo que resta de año, el servicio de carruajes que 
aquella puede necesitar para los distintos servicios que 
a la misma le están encomendados.

Los precios a que dichos servicios han de ajustarse 
serán fijados libremente por los concursantes, según la 
relación que está de manifiesto en la Secretaría munici
pal, así como las condiciones del concurso, durante el 
plazo de quince días que se da para la presentación de 
pliegos, empezando a contarse aquél desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; con la advertencia que se admiti- 
tirán toda clase de proposiciones, aun cuando no se ajus
ten a l?s condiciones que han venido siendo norma en 
anteriores concursos, si bien el Ayuntamiento se reser
va la facultad de aceptar la proposición que considere 
mas ventajosa o desecharlas todas si ninguna se cree 
conveniente a los intereses municipales. .

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado, en papel de la clase 11.’, con un timbre munici
pal de o‘5o pesetas, la cédula personal y el recibo de la 
contribución industrial del último trimestre, en el Ne
gociado de Gobernación de la Secretaría municipal v 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 29 de julio 1920.—El Presiqente, Ricardo 
Horno.—Por acuerdo de S. E., P. A., J. Ornat.

En virtud de lo acordado por dicha] Corporación en 
19 de mayo ultimo, se saca a pública subasta la contra
tación del servicio de impresiones necesarias durante lo 
que resta del año 1920 y el económico 1921-22, en las 
distintas dependencias municipales.

Los concursantes podran ajustarse a las condiciones 
que rigieron para la última o las harán en la forma que 
mejor estimen en cuanto a precios, material, tiempo y 
demas circunstancias; esto es, podrán hacer sus propo
siciones con entera libertad, si bien el Ayuntamiento se 
reserva la acuitad de aceptar la que entienda más ven
tajosa o desecharlas todas, si así lo estima conveniente. 
, act° tendrá lugar en la Casa Consistojial a las on
ce horas uel día siguiente al en que termine el plazo de 
treinta días de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; todo ello de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 17 de la vigente Instrucción 
para la contratación de servicos provinciales y munici
pales de 24 de enero de iqoS.

Las proposiciones irán extendidas en papel de la clase 
11. , con un sello municipal de o‘5o pesetas, acompa
ñando la cédula personal.

Los licitadores quesean representados por otras per
sonas deberán acompañar poder notarial bastanteado 
por alguno de los señores letrados asesores D. Pascual 
Comín o D. Marceliano Isábal.

Zaragoza, 29 de julio de 1920.—El Presidente, Ri
cardo Horno.—Por acuerdo de S. E., P. A., J. OrnaL

Comisión de Montes.
Hasta el día 12 de agosto próximo y hora de las 

trece, se admiten proposiciones en pliego cerrado, para 
la enajenación de ciento noventa y nueve troncos ma
derables existentes en los paseos, calles y sotos de la 
ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en este Negociado durante las horas 
hábiles de oficina y por el tipo en alza de mil novecien
tas cuarenta y ocho pesetas noventa y siete céntimos

Las proposiciones irán extendidas en papel de la 
clase 11, , acompañando la cédula personal y el res
guardo de haber ingresado en la Caja municipal la 
suma de noventa y siete pesetas cuarenta y cinco cén
timos, o sea el cinco por ciento de la tasación.

Zaragoza 3i de julio de 1920.— El Presidente 
rehpe Larbonel.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA DE ZARAGOZA
Matrícula oficial, ingreso y matrícula no oficial.

El ingreso en esta Escuela de Veterinaria se solicitará 
por los interesados, del Sr. Director, acompañando a la 
instancia lo siguiente:

LL® certificación de nacimiento del Registro ci
vil, debidameute legalizada. b "

2 .® La cédula personal correspondiente.
S.® Certificación de vacuna ó revacuna en papel de 

una peseta r r
4 .* Certificación académica oficial de la Facultad 

de Ciencias en la que conste tener aprobadas las asigna
turas de Física, Química é Historia Natural.

5 . Los que no tuvieren aprobadas las referidas asig
naturas, podran examinarse en esta Escuela de Veteri- • 
nana de conformidad con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de septiembre de 1918, advirtiendo que el Título 
de Bachiller o testimonio legalizado del mismo, será 
indispensable para examinarse de las asignaturas del

La matricula de enseñanza no oficial, cuyos exáme
nes tendrán lugar en la segunda quincena del mes de 
septiembre, se efectuará del 16 al 3i de agosto, ambos 
inclusive,. .

M.C.D. 2022
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La matrícula de enseñanza oficial para el curso de 
1920-21 se efectuará del 15 al 3o de septiembre, am
bos inclusive. .

Zaragoza, 1 de agosto de 1920.—El Secretario, Pedro 
Moyano.—V.° B.°— El Director interino, Pedro Mar
tínez Baselga.

COMANDANCIA DE MMROS DE JACA
Plaza de Huesca.

Debiendo celebrarse primera subasta pública de carácter 
local y simultánea en virtud de la autorización concedida 
Por Real orden de 4 de noviembre último ID. O. número 
249), para ejecutar las obras del proyecto de Cuartel para el 
10.° Regimiento de Artillería Ligera en Barbastro, hago 
presente a los que deseen tomar parte en la licitación, que 
al acto tendrá lugar el día 10 de septiembre próximo a las 
diez horas, en las Comandancias de Ingenieros de Madrid, 
Zaragoza y Huesca, sitas en el Ministerio de la Guerra, calle 
de Ponzano, número 2 y plaza de San Pedro, 2, principal, 
respectivamente, y que el pliego general de condiciones, 
como igualmente todos los documentos que constituyen el 
proyecto, estarán de manifiesto, de nueve a trece, en tales 
dependencias, los días laborables, a partir de la publicación 
de este anuncio hasta el nueve de septiembre inclusive.

. Para tomar parte en la subasta habrá de constituirse pre
viamente una garantía provisional de 153.048*50 pesetas, 
■equivalente al cinco por ciento del presupuesto de este pro- 
jecto, la cual garantía podrá hacerse en efectivo metálico o 
su equivalente en papel del Estado, al precio medio de coti- 
xación en la Bolsa de Madrid, en el mes próximo anterior, o 
en valor nominal en los títulos que tienen este privilegio.

El precio o tipo límite que ha de regir en el acto es el del 
presupuesto de la obra, que no se publica por su mucha ex
tensión, o sea el de 3.060.970 pesetas, debiendo ser los ma
teriales que se inviertan en las obras de producción nacio
nal, excepto en los taxativamente marcados en la orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros fecha 25 de diciem
bre de 19X9, cuya copia de la Gacela de Madrid, se ha publi
cado en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, número, 
tres, de cuatro de enero del corriente año, y comprometerse 
el contratista a ejecutarlas en el plazo máximo de tres 
años.

Las proposiciones se extenderán en papel timbrado de la 
clase undécima (una peseta) y en el caso en que dicha pro
posición no se extendiese en papel sellado, deberá hacerse 
en otro de igual tamaño y adherírsele la póliza correspon
diente, ajustándose al modelo inserto a continuación y de
berán ser acompañadas de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante (cédula personal y poder notarial 
cuando no asista el proponente; si se firma por poder ea ex
presará como antefirma el nombre y apellido del poderdan
te o el título de la causa o razón), resguardo del depósito 
de la garantía aludida, expedido por la Oaja General de de
pósitos o por sus Sucursales y el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda satisfacer al solicitante 
o certificado de alta en la misma, según el concepto en qne 
aparezca el firmante.

Huesca 30 de julio de 1920.—El Teniente Coronel inge
niero Comandante, Federico Lorente.

Modelo de 'proposición..
D... domiciliadp en....... y con residencia en .... . pro

vincia de..... calle de..... . numere...... enterado del anun
cio publicado en (los Bo l b t in b s Of ic ia l e s de la» provin
cias de.... . Gaceta de Madrid y Alcaldías......en los sitios 
públicos de costumbre), fecha . ... de.... de 1920, así como 
del pliego general de condiciones a que en el mismo se alu
de j vistos y examinados los documentos que integran el 
proyecto relativo a la construcción del cuartel del 10.* Regi
miento de Artillería ligera en Barbastro, se compromete y 
obliga con sujeción a las cláusulas del citado pliego de con
diciones a su mas expeto cumplimiento y a llevar a cabo 
la ejecución de las mencionadas obras en el plazo de tres 
años y por la cantidad de....  pesetas y con una rebaja 
de ..... (en letra) por ciento en el tipo de 3.060.970 pesetas 
del presupuesto, fijada como límite para la subasta.

............de......de 1920.
(Firma completa del proponente,.

SECCIÓN SEXTA
Con/ección y exposición de documentos.

Alteraciones en la riqueza, rústica y urbana.
Por espacio de quince días se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos lega
les que acrediten la transmisión de dominio y haber 
sido satisfechos los derechos reales a la Hacienda pú - 
blica, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Paracuellos de la Ribera.

Se hallan expuestos al público, por los plazos regla
mentarios, en las Secretarías de los Ayuntamientos que 
se expresan, los documentos siguientes, sobre los cuales 
se admitirán las reclamaciones oportunas:

Repartimiento general.
Tauste. Calcena. 
Ibdes. Gotor.
Lobera de Onsella. Arándiga.

Liquidación del presupuesto de 1919-1980 
y refundido de 1930-21. 

Pomer. Trasmoz.
Recuento de ganadería para la derrama de 1921-80.

Litnénigo.
San Martín de Moncayo.
Grisel.
Torrijo de la Cañada.
Villanueva del Huerta.
Grisén.
Torralba de Ribotn.
Campillo de Aragón, 
leuerre.
Nuez de Ebro.
La Muela.
Eecatrón.
Pintano.
Fabara.
Orcajo. 
Oréa.
Vera de Moncayo.

Pomer. 
Sediles, 
Magallón. 
Borja.
Pradilla de Ebro. 
Faraeduéa.
Ambel. •_
Tosoa.
Trasmoz.
Pedrola.
Urrea de Jalón.
Figueruelaa.
Gotor. •
Undués de Lerda.
Utebo. 
Riela.' 
Calatotao.

Apéndice al amíllaramiento.
Lituénigo.
San Martín de Moncayo.
Torrijo de la Cañada.
Villanueva de Huerva.
Griaén. »
Torrea de Berrellén.
Torralba de Ribota.
Vjver de la Sierra.
Caatiliacar.
Valpalmaa. 
lauerre.
Quinto.
Nuez de Ebro.
Chodea.
La Muela.
Belmonte de Calatayud.
Almonacíd de la Cuba.
Malpica de Arba.
Eacatrón.
Pintano. 
Alagón. 
Fabara. 
Orcajo.

Alteraciones en la
Vera de Moncavo, 
Pintano.
Belmonte de Calátayud.
Chodea.

Oréa.
Vera de Moncayo. 
Anento.
Sed ilea.
Torralba de los Frailes.
Magallón.
Fayón. .
La Vilueña.
Borja.
Pradilla de Ebro 
Faraaduéa.
Ambel.
Toaoa.
Traamoz, 
Pedrola.
Urrea de Jalón.
Figueruelaa.
(iotor.
Mequinenza.
Utebo.
Riela.
Calatorao.

riqueza urbana
Anento.
Sedilea. • - '
Faraaduéa. ;
Riela.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

üWTütbiwiemto ¿< ser declarados rebeldes y de x u c u t t iy  
«76 las demás responsabilidades legales, de no ■nresentarse los 
■^•ocesados que a. conlinuaciott se expresan, en el plazo que 

les Tija a contar desde el día de la publicación del anun- 
v,o_ ylt periódico oj,cial y ante el Juez o Tribunal que se 
::r;ñala, se les cita, ilama y emplaza, encargándose a todas 
■as 4 uteridades y A gentés de la policía judicial procedan a 
la, busca, ¿altura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez a Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 63 

■ del Qódigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
SÁNCHEZ JOVEN, Marcial; de treinta y nueve años, 

soltero, pañero, que últimamente tuvo su residencia en Za
ragoza, calle de 4 V.ej?‘ H&BfR cuarenta y cuatro, pri
mero, y hoy en ignorado parálero. se le cita y llama por la 
presentera fin de q.ue comparezca ante el J uzgado de primera 
instancia de Borja, en el término de diez días, al objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que se le si
gue con otros sobre estafa, y en el que se le ha declarado pro
cesado- y dec^étádd su prisión provisional siti fianza.

SAN PIO BOÑ^V, Julio; natural de Zaragoza, de estado 
soltero, profesión estndiánte, de veinticuatro años, hijo de 
tiyaro-y de. Jqana; <.omic!liado úitunauipnu en esta , 
dad, procesado por estafa; comparecerá, en término de diez 
dias, en el Juzgado dé instrucción del distrito de San Pablo 
de Zm-agoza, para pastar indagatoria y constituirle en pri
sión provisional. 11 '

OORTi'lS CACALLERO, Marino; hijo da Mariano y de 
(rregoria, natural de Zaragoza, avecindado en ídem, distrito 
militar de la 5.a Regipn, de diez y nueve ^ños de edad, de 
oficio electricista, de estado soltero, de estatura un metro 
setecientos cuarenta milímetros. Sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos patdos, nariz recta, barba naciente, boca 
regular, color o.,J^tg espaciosa y aire marcial; proce
sado por el delito de deserción; comparecerá, ep el término 
de treinta días, u contar desde la publicación de esta requi
sitoria, ante gl el teniente del Batallallón de Cazadores 
Cataluña, numero uno, D- Juan García Pérez, Juez instrutor 
en Larache (Marruecos). '

Larache, quince de julio de mil novecientos veinte.—El 
'Teniente Juez instrutor, Juan García.

La  PEÑA BL'l S. f oílhrót hijó de ¿‘rántiisco y de Jorja, 
natura! de Calatayud taragoza), soltero, jornalero, de vein
tiún años, de un metro seiscientos cuarenta y siete milí
metros, sin que consten sus señas personales'domiciliado 
últimamente en Calataynd (Zaragoza); procesado por la 
falta grave de desorción; Comparecerá, ante el Juez instruc
tor del regimiento infantería de Ceuta, número sesenta, Te
niente D. Fernando Pablo Lozano, residente en Ceuta, en el 
término de treinta días. . <

Ceuta, veintiséis de julio de mil novecientos veinte. — 
El Teniente Juez instructor, Fernando Pablo.

JUZGADdS 0E PRJMERA INSTANCIA

Ateca.
D. José María Montón Pcrez, ejerciente Juez de instrucción 

de este peítido. । , m  .
Hago saben Que pare pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Gobernador civil de la provincia al Al
calde de Torrija de la Cañada en diez y siete de noviembre 
de mil novecientos di»z y nueve, por infracciones cometi
das en materia de subsistencias, se sacan a la venta en se
gunda subasta publica y con rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes que le fueron embargados al mismo, sitos 
en término municipal de Torrijo de la Cañada, y que a con
tinuación s^deseriben. r «1 ■ '

Se advierte que pfi;a timar parte en la subasta halará de 
cepositarse sobre la speé» ¿el Juzgado, o en la o'fiqi’na corres
pondiente, el d ieiwMSWfo en efectivo de los bienes que se 
pretendo adquirir, sin requisito no se admi^rá ticita-

dor alguno; que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes do su avalúo; 
que no se bullan corrientes los títulos de propiedad, y que 
el remate sé celebrará en la Sala-audiencia dé este Juzgado 
el día doce de agosto próximo, a las once de la mañana.

se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia correspondieute al día veintiuno de abril 
último. ' '

Dado en Ateca, a veintipuev.e de julio de mil novecien
tos veinte,—José M-.e Montón.—-Ef Secretario judicial, Teo- 
dosio Aznac.

Ateca.
D José María Montón Pérez, ejerciente Juez de instruc

ción de este partido:
Hago saber: Que par?, pago de las responsabilidades im

puestas por el St . Gobernador Civil de la provincia al A1-- 
calde de Bijuesca Segundo Miguel, en diez y siete dé no
viembre de 1919, sé sácan a lá venta en primera subasta 
públicu y por el tipo de su tasación, los bienes que le fuéú ■ 
ron embargados al mismo a las resultas del indicado expe
diente, sitos en términr -numcipal de Bijuesca y que á con
tinuación se describen. * .^.1 .

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente"sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez pór ciento en efectivo de los 
bienes que se pretetidi n ndqüinr, sin cuyo reqwisító 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá hecerse a 
calidad de cederlo a no tercero; que no se hallan corriente» 
los títulos de propiedad de laé fincas embargadas, y qué 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzga
do el dial doce de agosto próximo, a las once y quince mi
nutos de la mañana. "

■ Bienes que se subastan.
Un caippo, en Umbría de las. Viñas, de cincuenta y cinco 

áreas cincuenta centiáreae; linda q) norte con otro de To- 
iqúa Pablo, al sur Benito Peña, este y oeste senda: tasado 
en quiniepUe pesetas. ; . ,

Otro qampo, en Dehesa Lomera, de noventa y dos áreas 
chicuqnta eenttáreds, que l;q^a al norte y sur fincas del 
iuteres.adQ, este con o^ra de Antonio Sauca y oeste cou tij- 

Miguel: tasado en mil cincuenta pesetas.
Dado en Ateca, a treinta de julio dé mi! novecientos 

veinte —Jo^é M.a Montón.—El Secretario.judicial, Teojó- 
sio Aznar.
»í .4;: th Caspe. j^h < , í

El Juez ejerciente de instrucción de Caspe, Hace saber: 
Que pura hacer efectivas las responsabilidades civiles de la 
causa seguida,en este Juzgado, sobre robo, contra Ramón 
Taberner Domeuec y Chapín Foínor Salocu. se sacan a la 
venta en pública primera subasta das tincas siguientes: 'W.

1 .a Mitad indivisa de un campo en la partida Val de la 
Embidilla del término de Fabara, de una hectárea, 90 áreas y 
90 centiáreas de cabida; lindante norte camino, sur Mariano 
Balaguer, este monte y oeste Antonio Beltrán; su valor 
500 pesetas

2 ..a Mitad indivisa de un campo sito en la partida Cabo 
de Artesa, del término de Fabara, plantado de olivos, de 
25 áreas y 95 centiáreas de cabida, linda al noTte Joaquín 
Figueras, sur Silvestre VaBespi, este José Bielsa y oealé 
Mariano Bielsa; su valof 600 peseta^.

3 .a Cuarta parte Indivisa dé un campo en el término v 
huerta de Fabara, pai-tida Piñeda, htidáüté norte Tomás 
Figueras, sur y oeste Mariano Bielsa y este Vicente Cárcé- 
11er, de 16 áreas y 20 centiáreas dé cabida; su válbr 125 ne-' 
setast- 1 X * ) .. . " o

4 .a Cuarta parte indivisa de una casa en la calle Judé- 
rías de Fabara, sin núniéro, compuesta de tres pisos sobre 
el firtoe, que linda derecha Joaquín Balaguer, izquierdá 
Blas Solsona y eépalda con monté; su valor mil pesetas. M

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de esle Juz
gado el dfa treinta de agosto próximo a las diez; se advierte 
a los lifcitadores que para tomar parte en la subasta deberSti 
consignar el 10 por 100 del valór de las fincas; que no sé 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras parttrí 
de su valor y que no hay títulos de propiedad de las miemafr

Dado cá Cuspé, a veintinueve de julio de mil novecíéntór 
veinte.—José Mirayete.—Oándido Mola. •

Imprenta, dd Hospicio.
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